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INFORME: Al despacho el presente proceso con solicitud de relevo de perito. Provea. 
 
Turbaco, junio 26 de 2.023. 
 
MALKA IRINA GALARAGA GENES 
Sustanciadora 

. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, junio veintiséis (26) 
de dos mil veintitrés (2.023). 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0357. 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 

 
En atención al informe precedente y verificado del expediente que el 29 de mayo del 
cursante, fue efectuada la notificación al perito Flavio Enrique Romero Frieri, adscrito al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC- territorial Bolívar, para la práctica de un 
nuevo dictamen, con el fin de verificar la unidad de criterios que le permitan al Despacho 
tener  claridad respecto de los temas de objeción y específicamente el avalúo del bien 
expropiado y la indemnización a favor de la parte demandada; no obstante, cumplido el 
término previsto en el Art. 3º de la Resolución No. 639 del 07 de julio de 2.020 emitida 
por el IGAC,  el designado no manifestó la aceptación al cargo. 
 
Siendo que obra solicitud del apoderado del demandado Alberto Arango Alvarez 
tendiente a la designación de nuevo perito, con el fin de continuar el trámite del presente 
asunto, por ser procedente, se accederá ello. 
 
De otra parte, admitida con auto del 13 de mayo del cursante la renuncia al poder que 
venía ejerciendo en nombre de la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, se le 
requerirá a dicha entidad con el fin de que designe nuevo apoderado. 
 
Conforme lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR a Enith Maria Barrios Alandete, adscrita al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi –IGAC- territorial Bolívar, para la práctica de un nuevo dictamen, con el 
fin de verificar la unidad de criterios que le permitan al Despacho tener claridad respecto 
de los temas de objeción y específicamente el avalúo del bien expropiado y la 
indemnización a favor de la parte demandada. Fíjase como gastos a favor de la auxiliar 
la suma de tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes. En caso de requerirse 
el suministro de información y/o piezas procesales, ello también será de cargo de los 
interesados poniéndoles de presente el link del expediente 13836318900220140015400 Cabe 
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mencionar que deberá rendir la experticia en un término de quince (15) días contados a 
partir de la aceptación del cargo. Librar comunicación y enviarla al correo electrónico del 
perito designado poniéndole de presente la Resolución No. 639 del 07 de julio de 2.020 
emitida por el IGAC. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días 

calendario, se sirva efectuar la designación de nuevo apoderado en su representación, 

con el fin de poder continuar con el trámite del presente asunto.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
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